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O^oncedo libre y seguro pasaporte á
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Fjrma del Portador.

Por tanto mando á las autoridades civiles y m ilitares, .sujetas, á mi 
jurisdicción , y á las que no lo están pido y encargo no le.pongjan;impe
dimento alguno en su viaje, antes bien le facilitarán los ausilío/qúe al 
respaldo le detalla la Hacienda Nacional , pagando los bagagés á los 
precios reglados, por convenir asi al servicio de S. M ., debiendo presen
tarse con este pasaporte al Comisario de Guerra á quien corresponda. 
Dado en el Cuartel General de
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AUSILIOS.

Las justicias de los pueblos por donde transitare 
pasaporte k  facilitarán el alojamiento correspondiente á sumíase 
de pan de carne de vino
bagages mayores, menores ^  carros

contenido en este 
raciones

de cebada y paja
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